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Ciudad de M éxico, a 09 de enero de 2 O 17 

"Ario del Centenar ro de la Prom ulgocrón de la ConsUiucrón 
Polít rca de los Estados Unrdns Mexrconos·· 

C. HECTOR RICARDO IBARRA DE RUEDA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EM PRESA 
FAJA DE ORO ABASTOS, S.A. DE C.V., 

Asunto Reso lución Proced ent e 
Expediente 25S I201 7X0001 

Bitácora: 09 / IPA0 00 3/0 1/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo ( IP) del proyecto denominado Operaci ón, 
mantenimiento y abandono de la estación de servicios tipo urbana "Faja de Oro Abastos , S.A. 
de C.V." (Proyecto) , presentado por la empresa Faja de Oro Abastos, S.A. de C.V., en lo sucesivo 
el Regulado , el O 2 de enero de 2 O 1 7 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Segur idad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ( AGENCIA) . con ubicació n en 
Calzada H. Colegio Militar 3470 Sur. Mezquitillo, CP. 80280, Municipio de Culiacán , en el Estado de 
Sinaloa, y 

l. 

C O N S 1 D E R A N D 0 : 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
CLGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 
cual la Secretaría establece · las cond iciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y cond iciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida , 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o acti vidades. requeman 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría 

11.- Industria del petróleo, petroquímica. químico. siderúrgica, papelera. azucarera. de l ¡_: 
cemento y eléctrica; 

j 
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11. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la reali zación de las obras y 
acti vidades a que se refieren las fracciones 1 a XII del artículo 28. requerirán la presentac ión de 
un informe preventivo y no una manifestación de impact o ambient al, cuando existan normas 
ofi ciales mexicanas u ot ras dispos iciones que regu len las emi siones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general , todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

11 1. Que el artículo 5, inciso D) , fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eco lógico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental CREIA ) est ablece 
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o act ividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

/X Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al públiCo de petrolíferos, y 

IV. Que el artícu lo 2 9 del REIA est ablece en la fracc ión 1 que la reali zación de las obras y acti vidades 
a que se refieren el art ículo 5 del mismo ordenamiento , requerirán la presentac ión de un informe 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
em1siones, las descargas. el aprovechamiento de r.ecursos naturales y, en general. todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir 

V. Que el 03 de diciembre de 20 15 se publicó en el Diari o Of ici al de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, const rucc ión, manten im ient o y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asoc iadas a la act1v1dad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Serv icio para Autoconsumo, para diésel y gaso lina; 
as imismo, el 2 3 de junio de 2 O 16 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el AVISO por 
el que la citada norma se prorroga por un plazo de seis meses contados a partir del 1 de Ju lio de 
2016 

VI. 

VIL 

Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-20 15 consiste en establ ecer las especificac iones. 
parámetros y requi sitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección 

ambiental que se deben cumplir en el diseño, const rucción, mantenimiento y operación de 
estaciones de servicio de fin específi co y asociadas a la actividad de Expendio en su m odalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 

Que la NOM-005-ASEA-2016 , Diseño, construcción, operación y mantenimiento de / 
Estac1ones de Serv1cio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, se publicó enf 
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Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016 y entró en vigor a los 60 días nat urales 
siguientes a su publicación 

VII I. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operati va, y Prot ección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas . 

IX. Que en virtud de lo anterior , al existir co incidencia entre las acti vidades presentadas pa ra el 
Proyect o con el objeto y alcances de la NOM-005-ASEA- 201 6, m isma que se encuentra 
vigente y le es aplicable a las actividades del Proyecto la mención a la NOM -EM-001-ASEA-
2015 , al momento de solicitar ei iP, no obstaculiza la comprensión jurídica de lo requerido , ya 
que del razonam iento expresado por el Regu lado, se desprende que se está dando debido 
cumplimiento a los requisitos señalados para obtener un Informe Preventivo , a saber que existan 
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emis.iones. las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general , todos los impa ct os ambientales 
relevantes que las obras o act ividades puedan producir 

X. Que con el cumplimiento de las especificaciones de la NOM-005-ASEA-20 16 se regu lan las 
emisiones, las descargas, y, en general, todos los impactos ambienta les relevantes que pueda 
producir la operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos 
(estaciones de servici·o de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales 
significat ivos si se considera que la ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, 
subu rbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y 1 o locales, por lo que esta Direcc1ón 
General de Gestión Comercial CDGGC) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1, 
fracc ión 1 de la LGEEPA; 2 9, fracción 1 del REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyect o. 

XI. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto . 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
actividad relacionada con expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 
2 8 fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ( LGEEPA), 
y 5 inciso D) , fracción IX de l Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro tección 
al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental ( REIA) , asimi smo se pretende 
desarro llar una actividad de l sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo f 
3. fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci ón 
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al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al t ratarse del almacenamiento, distribución y 
expendio al público de petrol ífe ros. 

XII. Que mediante escrito de fecha 24 de octubre de 2016, el Regulado manifestó que la estación 
se encuentra en operación desde el año de 19 9 7, bajo el amparo del Resolutivo con número 
SDSMAP-SDUE-008-97, (para const rucción y operación) expedido por la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología del Estado de Sinaloa, de fecha 1 O de abril de 1 9 9 7, el cual no 
indica vigencia alguna 

Descri pción del proyect o. 

XIII. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado , 
el Proyecto consiste en la operación, mantenimiento y abandono de una estación de servi cio, 
dedicada al expendio de gasolinas y diésel, con una capac idad de almacenamiento total de 
300,000 litros de combustible, distribuidos en 3 tanques con las siguientes características 

• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para Magna. 
• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para Premium. 
• 1 tanque de 100,000 litro s de capacidad para Diésel. 

Así mismo, este Proyect o cuenta con edificio , áreas verdes ( 5 ), tienda de conveniencia, área 
de tanques, área de despacho y área de circu lación. 

Para el desarrollo del Proy ect o se requirió una superficie de 4,35 5 .512 m 2
, en una zona de la 

ciudad de Culiacán que es una de las más concurridas del sector, el sistema ambiental 
corresponde a ecosistemas urbanos donde el uso de suelo que predomina en la zona es el 

habitacional y de servicios. El Regulado indica la distribución de las superficies del Proyect o, en 

la página 18 del Capít ulo 111 del IP La coordenada geográfica de ubicación del Proyect o es 

Coordenadas Geográficas - DATUM WGS 84 
Punto latitud longitud 

1 

El Regulado no presentó el cronograma de actividades, debid o a que la estac ión se encuentra en 

operación, sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 10 años para la operación y 

mantenimiento considerando la vid a útil de los tanques la cual es de 30 años aproxi madamente, 
esto considerando que la estación se encuentra operando desde el año 19 9 7. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 2 1-
/ 

41 del Capítulo 111 deiiP. r 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11 , 2 9, 31 
-í:' fracción 1 de la LGEEPA; 1°, 3° fracciór.r X:k-4°_, so fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 

· Nacional de Seguridad Industrial y _:de:,Pwte( tión al Medio Ambiente del Sector · Hidrocarhuros; 2 
segundo párrafo, 3 fracció.R 1, Bis; Sf :íritfsd D) fracción IX, 29 fracción 1 y 33 ·fracción 1 dei·REIA; 4, 
fracción XXVII, 18- f rac'ción 111 y 37- fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones 
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC: 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del Proyecto Operación, mantenimiento y abandono de la estación de servicios tipo 
urbana "Faja de Oro Abastos, S.A. de C.V.", ubicada en Calzada H. Colegio Militar 34 70 Sur, 
Mezquitillo, C.P. 80280, Culiacán, en el Estado de Sinaloa, ya que se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 31 fracción 1 de la LGEEPA; 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del REIA; así como a las disposiciones 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento 
de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, en lo que se refiere a la 
operación y mantenimiento de la misma. 

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos V al XIII de la presente resolución. 

SEGUNDO_- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado ·en el Considerando XIII del presente, 
para las etapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo indicado en la NOM-
005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; para el cual, al término de su vida útil, el Regulado 
deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono 
del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos 
de todo tipo y regresando en la medida de lo posible, a las condiciones iniciales en las que se encontraba 
el sitio . · 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
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Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación · 
del sitio. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
· contemplada en la Información remitida o:ewel caso de que alguna modificación del Proyecto, no 

contemple o rebase las especificaciones de la NOM-005-ASEA-2016 Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gaso linas, el Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que permita a esta 
autoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán 
los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al 
ambiente que le sean aplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las 
m1smas. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en su casO municipales, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales , estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento que avale el cumplimiento de lo establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo de la 

1 NOM-005-ASEA-2016.-

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC ~~ 
del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 

Página ó de 7 

Melchor OcafT1po No 469. Colonia Nueva Anzures, Delegac;ón Migue1 Hidalgo, CP. 115 90. Ciudad de Mexico 
Teléf ono (+ 52. 55) 91.26.01.00 - www.asca.e:ob.mx 

L<: Ar;::---:cia ·\J;:cJO ;""_a! ~e Sc¡:;:.;:--i::z.J lncusuia! y a~ Pr~ tC:CC:Gii a: 1'-Aco:o Air.r:::::-t: del Scct:)r Hiorccamcro~ ::a~bJcn uti!:za :: z:uó ~.lí:IC ··p.Sf.A. · 
y l~s p~lahrac; ''A~·::ncia de Segurid~d. Ener~1~ y Ambiemc·' como j) ."=! rte de :su identidad institucional 



. _, 

SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO A,\IBIE:-<TE 
Y RECliRSOS :-<ATUR\l.ES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
·:.e:. Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0346/2017 

acuerdo de vo luntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 
y obligaciones de la misma. 

SEXliO:...c ·· oe la :responsabilidad objetiva y estricta en mate~ia d.e · imp~cto ambiental. Se hace del . 
. -[i conGci rrihrh to· del Regulado, que de conforll).idad con\~ .LG.EEPA, 1á. Ley General para la Prevención .y -<~··:·: . 
' -; Gestión Integral de los Residuos Pe!ig.ncisc:is y d:é'rriás. ·ordenamientos aplicables, es re~pqnsabie . 
. ,. objetivamente de la eventual remediatiÓn por ~¡ manejo .de materiales o residuos peligrosos, con ~- .· 

independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, .. 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma. en la descripción contenida 
en la documentación presentada en el IP. 

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA. el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión , conforme a lo 
establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

OCTAVO.- Notificar la presente resolución al C. Hector Ricardo !barra de Rueda. Representante Legal 
de la empresa Faja de Oro Abastos, S.A. de C.V. personalmente de conformidad con el artículo 35 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR ~}ff~ 

~ 
OSÉ ALVAREZ ROSAS 

Po n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Bitácora: 09/IPA0003/0l/17 / 
Expediente: 25SI2017X0001 ~ 
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